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CONTRATO DE SERVICIOS DE PUESTA A DISPOSICIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA APLICACIÓN 

MÓVIL PARA EL PROYECTO “RUTAS DEL AGUA MULTIMEDIA” Y ELABORACIÓN DE CONTENIDOS 

Expediente Nº 06/2023 

 

INFORMACIÓN Y ACLARACIONES 

 

9 de octubre de 2023 

 

A continuación, se da respuesta a las preguntas planteadas por los interesados en este 

procedimiento de licitación: 

 

1. ¿Cuál es el pazo de garantía del expediente 06/2023? 

El plazo de garantía aplicable a dicho expediente es el previsto en el apartado D.4 del 
Cuadro de características del contrato, que indica lo siguiente: 
 
“4- Plazo de garantía: hasta la prescripción de las acciones que por vulneración de los 
derechos de propiedad intelectual de un tercero pudieran interponerse frente a la Fundación 
Canal por la cesión de la titularidad y explotación de la App objeto de la presente 
contratación o de los contenidos desarrollados por el adjudicatario e incluidos en la misma.  
Este plazo de garantía no afectará al reintegro de la garantía definitiva, que se producirá 
una vez finalizado el contrato, prórrogas incluidas en caso de acordarse éstas.” 

 
2. En relación con la licitación 06/2023 de puesta a disposición de una herramienta tecnológica 

(App móvil) y la generación del diseño y la producción de contenidos para la realización de 
una ruta medioambiental por paisajes del Canal de Isabel II (“Rutas del agua multimedia”), se 
plantea realizar un primer piloto en la zona del Pontón de la Oliva, para en una segunda fase 
(fuera del ámbito de esta licitación) poder ampliar los recorridos a otras zonas de la 
Comunidad de Madrid utilizando la misma herramienta tecnológica. ¿Cuál es el plazo de 
garantía del contrato en meses/años? 
El plazo de garantía aplicable a dicha licitación es el previsto en el apartado D.4 del Cuadro 
de características del contrato, que indica lo siguiente: 
 
“4- Plazo de garantía: hasta la prescripción de las acciones que por vulneración de los 
derechos de propiedad intelectual de un tercero pudieran interponerse frente a la Fundación 
Canal por la cesión de la titularidad y explotación de la App objeto de la presente contratación 
o de los contenidos desarrollados por el adjudicatario e incluidos en la misma.  
Este plazo de garantía no afectará al reintegro de la garantía definitiva, que se producirá una 
vez finalizado el contrato, prórrogas incluidas en caso de acordarse éstas.” 
 
Adicionalmente a lo anterior es preciso destacar que una vez se ponga a disposición del 

público la aplicación, el adjudicatario deberá prestar, respecto de la misma, el servicio de 

mantenimiento descrito en el Pliego de prescripciones técnicas durante un año, el cual podrá 

ser prorrogado por dos periodos sucesivos de un año de duración cada uno. Según se señala 

en el Pliego de prescripciones técnicas, dentro del alcance de tal servicio se incluye lo 

siguiente: 
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“También será responsabilidad del adjudicatario como parte de servicio de mantenimiento la 
carga de nuevos contenidos (nuevas rutas) que pudieran ser desarrollados por la Fundación o 
un tercero durante el periodo de mantenimiento. A fin de garantizar la compatibilidad de 
dichos contenidos con la App, el adjudicatario facilitará la información técnica necesaria y 
colaborará activamente con el desarrollador de la nueva ruta que la Fundación Canal hubiera 
decidido poner a disposición del público.” 
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